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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia  
de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de México 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo 898/2017-III, promovido por Abel Reyes Medina, contra actos de Juez de Control y 

Tribunal de Enjuiciamiento Oral del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Almoloya de Juárez, Estado 
de México; se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado José Guadalupe Reyes Martínez 
representado por María de Lourdes Cruz Merlos, que dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer 
debidamente identificado (a) en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás 
San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente 
emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 06 de diciembre de 2017. 
Por acuerdo del Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios  
Federales en el Estado de México, Encargado del Despacho por licencia otorgada al titular,  
en términos del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el oficio  

6063/2017 de veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete. Firma el Secretario del  
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Licenciado Víctor Manuel Rendón Sosa. 

Rúbrica. 
(R.- 461598) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 

 

Tercero interesado: Álvaro Nava Martínez 

Quejoso: Marco Antonio Loreto Bermúdez 

Juicio de amparo directo: 250/2017 

En el juicio de amparo 250/2017 se ordenó emplazar al tercero interesado Álvaro Nava Martínez, a quien 

se hace saber que el veintidós de enero del año en curso, se admitió a trámite la demanda de amparo 

promovida por Marco Antonio Loreto Bermúdez, contra actos de la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México, lo anterior para que en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo en 

el plazo de quince días presente sus alegatos o promueva amparo adhesivo. 

 

Ciudad de México, 22 de enero de 2017 

La Secretaria del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

Lic. Erika Georgina Conde Cháirez 

Rúbrica. 

(R.- 461875) 
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 846/2017, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Sebastián Romero Cedillo, contra los actos de la Tercera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de veintinueve de 
septiembre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 1288/2017, relativo al juicio ordinario civil 567/2014, 
seguido por Sebastián Romero Cedillo en contra de Inmobiliaria Infante, Sociedad Anónima, del índice del 
Juzgado Cuadragésimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México, y en cumplimiento a lo ordenado en 
proveído de ocho de enero dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada 
INMOBILIARIA INFANTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, haciéndoseles saber que deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de enero del 2018 
La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 461878) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 
ADRIANA PASCUAL NEVARES. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 814/2017, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Manuel de Sevilla Pierce y Carlos Enrique Pascual López y/o 
Carlos Pascual López, contra los actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, consistente en la sentencia de diez de agosto de dos mil diecisiete, dictada en el Toca número 
1138/2017, el cual emana del juicio 1024/2014, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de doce de 
enero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada ADRIANA PASCUAL 
NEVARES, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación que se haga de los edictos} 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Excelsior, así como en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de enero de dos mil diecisiete. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal  

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. María Antonieta Solís Juárez. 

Rúbrica. 
(R.- 462252) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 
 
PEDRO CAAMAL CAB, ROMEO FRANCISCO RINCÓN OROZCO, TERCEROS INTERESADOS EN EL 

EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 517/2017, EN EL LUGAR EN DONDE SE 
ENCUENTREN; 

En autos del expediente número 517/2017, formado con motivo de la demanda de amparo directo 
promovida por Banco Unión, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, en contra de la sentencia de 
treinta de junio de dos mil diecisiete, dictada en el toca civil 215/2016, por la Quinta Sala Especializada en 
Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con sede en la ciudad de Cancún; 
la Magistrada Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente 
pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de doce de enero de dos mil dieciocho, se ordena realizar el 
emplazamiento de los terceros interesados PEDRO CAAMAL CAB y ROMEO FRANCISCO RINCÓN 
OROZCO, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a los mencionados terceros 
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interesados que deberán presentarse, por conducto de quien legalmente los represente, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, 22 de enero de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Emanuel Portillo Arias. 
Rúbrica. 

(R.- 462337) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Tercero interesado: María Carolina Vázquez Jiménez. 
En el juicio de amparo 1053/2017-III, promovido en favor de la menor S.M.V, contra las autoridades y acto 

reclamado precisado en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarla como tercero 
interesada; se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de 30 días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estime pertinente y que 
está a su disposición en la secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo, 
apercibida que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista y que se fije en los estrados de este tribunal, finalmente 
se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta y un minutos 
del veintitrés de abril de dos mil dieciocho. 

 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. 

Enero 15 de 2018. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 

Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, en términos del artículo 161 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

por encontrarse gozando de su periodo vacacional 
Martha de Jesús Castellanos Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 462365) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 

CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
TERCERO INTERESADO 

“CRISTINO MARQUIEGUI” 
En los autos del juicio de amparo 1125/2017, promovido por Mónica Laura Rocha Islas, contra actos del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, admitida la Demanda por auto 
de cuatro de diciembre de dos mil diecisiete, y con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), 
párrafo 2º de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Cristino Marquiegui, haciendo de su conocimiento 
que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al en que 
surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que en el caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, conforme al 
numeral invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaria de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Ciudad de México, 11 de enero de 2018. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Juan Carlos Ávila Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 462371) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO DE NOTIFICACIÓN. 
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JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
DEMANDADA: BIOPOLÍMEROS ACUÍCOLAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio ordinario mercantil 165/2017, promovido por Nacional Financiera, sociedad 

nacional de crédito, institución de banca de desarrollo, en su carácter de fiduciaria en el fideicomiso Fondo de 
Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR), en contra de “Biopolímeros Acuícolas,” sociedad anónima 
de capital variable, se dictó el auto de cuatro de enero de dos mil dieciocho, en el que con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 118 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código 
de Comercio, se ordenó citar por medio de edictos a la demandada “Biopolímeros Acuícolas,” sociedad 
anónima de capital variable, para que comparezca a través de persona con facultades para absolver 
posiciones en el local del juzgado citado al rubro a las ONCE HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS DEL 
SEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, con el fin de absolver las posiciones que previamente sean 
calificadas de legales, apercibida que de no comparecer sin justa causa será declarada confesa de la misma, 
de conformidad con el arábigo 1232 de la legislación mercantil en cita. 

 
México, D.F., 31 de enero de 2018. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil la Ciudad de México. 
Pablo César Pérez Negrete. 

Rúbrica. 
(R.- 462646) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado del Decimotercer Circuito 

EDICTO 
 

Justino Hernández Chávez. 
José Antonio Hernández Chávez. 
En el juicio de amparo indirecto 339/2017, promovido por los quejosos Aracely Rivera Chávez y Abundio 

Rivera Chávez, al tener el carácter de terceros interesados y desconocerse su domicilio, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, se les emplaza al juicio de mérito, por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, con 
residencia en la Ciudad de México, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría 
la copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que si a sus intereses conviene ocurran a este órgano de control 
constitucional a hacer valer sus derechos. Asimismo, se les informa la audiencia constitucional está señalada 
para las nueve horas con treinta minutos del día diecinueve de febrero de dos mil dieciocho. 

 
Atentamente. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 02 de febrero de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Citlalli Cruz García. 
Rúbrica. 

(R.- 462798) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

En los autos del juicio de amparo 1043/2017-VIII, promovido por Banco Nacional del Ejército Fuerza 
Aérea y Armada, sociedad nacional de crédito, Institución de Banca de Desarrollo, contra actos del Juez 
Noveno de lo Civil de la Ciudad de México; por auto de treinta de octubre de dos mil diecisiete, se admitió la 
demanda de amparo y se tuvo como tercero interesado a Silvestre Cumplido Ramírez; en tal demanda se 
señaló como acto reclamado: la resolución de tres de octubre de dos mil diecisiete, dictada por el citado juez 
en el juicio especial hipotecario 83/2014,seguido por el citado banco, contra Silvestre Cumplido Ramírez; es 
la fecha que no se ha podido emplazar a Silvestre Cumplido Ramírez, a pesar de haber solicitado la 
investigación de domicilio a diversas instituciones, quienes en cumplimiento al requerimiento realizado por 
este juzgado de distrito, solo señalaron un domicilio en el cual no se obtuvo resultado favorable; en 
consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto al tercero interesado de mérito que deberá 
presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el 
acceso tres, primer piso, Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en 
Eduardo Molina, número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, 
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dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en 
proveído de dieciséis de enero de dos mil dieciocho. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad de México, dieciséis de enero de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Olga Borja Cárdenas. 
Rúbrica. 

(R.- 462740) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 411/2017, promovido por Marcos Morga López, en contra de la 

sentencia de veintinueve de septiembre de dos mil diez, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 2628/2010, por auto de 
seis de febrero de dos mil dieciocho, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados Ana Bertha Espinoza Espinoza, Jesús 
Alfonso Altamirano Hernández y Hugo Armando Altamirano Hernández, por medio de EDICTOS, para que 
dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan 
ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de 
Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estiman conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia 
simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 6 de Febrero de 2018. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 462799) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima con sede en Colima 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener derecho a la devolución de la garantía de cuatro mil pesos otorgada 

por el extinto Fernando Torres Rodríguez, en la carpeta de ejecución 14/2017, del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Colima. 

Deberán acreditar tal derecho ante ese Centro de Justicia con dato o medio de prueba idóneo y solicitar la 
devolución de la citada garantía en el plazo de dos años contado a partir de la fecha de publicación de este 
edicto; de no hacerlo, con fundamento en el artículo 50 de la Ley de Tesorería de la Federación, prescribirá a 
favor del erario federal. 

Para su publicación, por una sola ocasión, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional. 
 

Atentamente 
Colima, Colima; catorce de diciembre de dos mil diecisiete 

Juez de Distrito en el Sistema Penal Acusatorio, 
Especializado en funciones de Ejecución, 

adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre. 

Juan Manuel Oroso Gil 
Rúbrica. 

(R.- 462811) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
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con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo 1239/2017-V 

 
TERCEROS INTERESADOS 

VÍCTIMAS DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES P.S.F. Y A.S.F. 
En los autos del juicio de amparo número 1239/2017-V, promovido por Jaime Miguel Nieves Cano,  

Raúl Espino Téllez y Fernando Andrey Mendiola Infante, se ha señalado a las víctimas de identidad 
resguardada de iniciales P.S.F. y A.S.F, como terceros interesados y, como se desconoce su domicilio actual 
se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la Materia, según el 
cual queda a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede 
en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además, que se han 
señalado las once horas con diez minutos del veintitrés de enero del año dos mil dieciocho, para la 
celebración de la audiencia constitucional, así como que deberán presentarse ante este juzgado dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con documento que 
acredite su personalidad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista. 

Fíjese en los estrados de este juzgado copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que  
dure el emplazamiento. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, dieciséis de enero de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Nezahualcóyotl 

Golibaldo López Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 462965) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán 
Mérida, Yuc. 
Sección Penal  
Mesa Unica  
C.P. 7/2017 
EDICTO 

 
C. Laura Dzul Tec 
En la causa penal número 7/2017, de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, que se 

instruye a Eugenia del Pilar Montalvo Colón, se ha ordenado, por desconocerse su domicilio, notificarle el 
acuerdo de veintinueve de enero de dos mil dieciocho, por edicto que deberá publicarse por una sola ocasión 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, en el que se hace de su 
conocimiento que se fijan las catorce horas con tres minutos del veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, 
para llevar a cabo la diligencia consistente en la prueba testimonial. 

 
Atentamente 

Mérida, Yucatán, 29 de Enero de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Juana Mecalco Collí. 
Rúbrica. 

(R.- 462955) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 138/2017, promovido por Miguel Robledo Rentería, contra el acto del Primer 

Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 
consistente en la resolución dictada el cuatro de junio de dos mil nueve, en el toca de apelación 237/2009, se 
dictó un acuerdo el treinta de noviembre de dos mil diecisiete, en el cual se ordenó publicar este edicto a costa 
del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído emitido el treinta 
de octubre de la presente anualidad, en el cual se ordenó emplazar a la moral tercera interesada Logística 
Internacional de México, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su representante legal, en 
virtud de ignorar su domicilio, haciéndole saber la instauración del presente juicio de amparo; mismo que se 
publicará por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este 
tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 30 de noviembre de 2017. 
La Magistrada Presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Graciela Malja Aguirre 
Rúbrica. 

(R.- 461579) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 125/2017, promovido por Ángel Gabriel Valdez Felipe, contra el acto que 
reclamó al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, consistente en la resolución dictada el diecinueve de abril de dos mil diecisiete, en el toca 
de apelación 84/2017, se dictó un acuerdo el quince de enero de dos mil dieciocho, en el cual se ordenó 
publicar este edicto a costa del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en 
el proveído emitido el veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, en el cual se ordenó emplazar a los 
terceros interesados Miguel Ángel Pineda Salazar y Daniel Camacho Olvera, en virtud de ignorar su domicilio, 
haciéndoles saber la instauración del presente juicio de amparo; mismo que se publicará por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; asimismo, se les hace saber que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana,  
en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en 
los estrados de este órgano colegiado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), 
en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 15 de enero de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Segundo Circuito 
Angélica González Escalona 

Rúbrica. 
(R.- 461696) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Aguascalientes, Aguascalientes 

 
Para emplazar a: Arrendadora Comercial de Aguascalientes, sociedad anónima de capital variable: 
En el juicio de amparo número 839/2017-IV-4, promovido por IVONNE FATTEL MOKARZEL, contra actos 

del JUEZ CUARTO MERCANTIL DEL ESTADO Y OTRA AUTORIDAD, se ordenó emplazar por medio de 
edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo a 
Arrendadora Comercial de Aguascalientes, sociedad anónima de capital variable. Queda en la 
Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda de 
amparo generadora de dicho juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses 
conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa en su numeral 2º, 
deberá presentarse al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes; ubicado en Avenida 
Aguascalientes Sur número 603, Primer Piso, Ala Norte, Fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, 
dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; 
asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes para oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndola que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Aguascalientes, en términos de los numerales 26, fracción lll, y 27 fracción lll de la Ley de Amparo, 
y que si pasado ese término de treinta días no comparecen, se seguirá el juicio 839/2017-IV-4. 

c.c.p. El Diario Oficial de la Federación, para su publicación 
 

Aguascalientes, Aguascalientes, 7 de febrero de 2018. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Héctor Carlos López Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 462620) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

Domicilio: edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Acceso 11, 
Nivel Plaza, Colonia del Parque, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, Código Postal 15960. 

EDICTO 
 

En los autos del concurso mercantil 107/2017-A, promovido por Programas Educativos, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, del índice de este Juzgado, se dictó la sentencia de quiebra de veinte de 
diciembre de dos mil diecisiete, en la que se determinó lo siguiente: 

“PRIMERO. Es procedente la solicitud de concurso mercantil en su etapa de quiebra, formulada por  
la comerciante Programas Educativos, Sociedad Anónima de Capital Variable, por lo que en esta fecha se 
le declara en dicho estado; en los términos del considerando cuarto de la presente sentencia. 

SEGUNDO. Se declara abierta la etapa de quiebra. 
TERCERO. Se ordena al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, que en el término 

de cinco días, designe síndico, quien dentro de los tres días siguientes a su designación, deberá hacer del 
conocimiento de los acreedores su nombramiento y señalar un domicilio dentro de la jurisdicción de este 
juzgado de Distrito, para el cumplimiento de las obligaciones que le impone la Ley de Concursos Mercantiles, 
como lo indica su artículo 172, quien además tendrá las facultades y obligaciones previstas en el diverso 
artículo 177 del mismo ordenamiento legal y demás aplicables. En tanto se efectúa designación de síndico, la 
comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes y demás funcionarios que la representen tendrán 
las obligaciones que la ley les atribuye a los depositarios. 

CUARTO. Sin que agote el procedimiento de reconocimiento, graduación y prelación de créditos,  
se hace del conocimiento de los interesados que del contenido del dictamen emitido por el visitador,  
se desprende que son acreedores de la comerciante Programas Educativos, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, aquellos cuyo nombre se menciona en la relación de acreedores (a manera de tabla) contenida en 
el considerando séptimo de la presente sentencia. 

QUINTO. Se señala como fecha de retroacción del concurso, el siete de marzo de dos mil diecisiete;  
en términos del considerando octavo. 



120     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de febrero de 2018 

SEXTO. Se ordena al síndico inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos, actuando de oficio en 
los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos Mercantiles, por lo que deberá 
elaborar la lista de créditos a cargo de la comerciante que propone reconocer, con base, entre otras fuentes, 
en la contabilidad de la misma, en los demás documentos que permitan determinar su pasivo, en la 
información que Ia propia comerciante y su personal están obligados a proporcionar, así como, en su caso, en 
las solicitudes de reconocimiento que se le presenten. 

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento a los acreedores, quienes así lo deseen, que podrán presentar al 
síndico en el domicilio que señale para el cumplimiento de sus obligaciones, sus solicitudes de reconocimiento 
de crédito, en el formato y con el contenido, así como en los plazos dispuestos por los artículos 122 y 125 de 
la Ley de Concursos Mercantiles; esto sin perjuicio de lo ordenado en el resolutivo que antecede. 

OCTAVO. Queda suspendida la capacidad de ejercicio de la comerciante sobre los bienes y derechos que 
integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico, quien para el ejercicio de sus funciones y con 
sujeción a lo previsto en la Ley de Concursos Mercantiles, contará con las más amplias facultades de dominio 
que en derecho procedan, como lo indica el artículo 178 del citado ordenamiento legal. 

NOVENO. Se ordena al comerciante, a sus administradores, gerentes y dependientes, entregar al síndico 
la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa, con excepción de los 
inalienables, inembargables e imprescriptibles. 

DÉCIMO. Se ordena a las personas que tengan en su posesión bienes del comerciante, entregarlos al 
síndico. Lo anterior incluye a depositarios de bienes embargados y a los designados en su caso en 
providencias precautorias. 

DÉCIMO PRIMERO. Se prohíbe a los deudores del comerciante, pagarle o entregarle bienes sin 
autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se ordena al síndico que de inmediato inicie las diligencias de ocupación, mediante 
inventario, de libros, papeles, documentos, medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, 
existencia en caja y todos los bienes de la comerciante Programas Educativos, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, que se encuentren en posesión de ésta o de otra persona, en el entendido de que la toma 
de posesión respectiva se efectuará ante la presencia judicial, conforme al artículo 180 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. 

DÉCIMO TERCERO. Se ordena al síndico que dentro de los cinco días siguientes a su designación, 
tramite la publicación por una vez de un extracto de esta sentencia, en el Diario Oficial de la Federación  
y en uno de los diarios de mayor circulación en la Ciudad de México, para lo cual se ordena desde ahora 
elaborar los edictos conteniendo dicho extracto, así como los oficios correspondientes y ponerlos a disposición 
del síndico. 

DÉCIMO CUARTO. Se ordena al síndico que dentro de los cinco días siguientes a su designación, solicite 
la inscripción de esta sentencia en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
cuyo folio corresponda a la comerciante. Para tal efecto, se ordena desde ahora expedir copias certificadas y 
una vez elaboradas, pónganse a disposición del síndico. 

DÉCIMO QUINTO. Las acciones promovidas y los juicios seguidos por la comerciante, así como las 
promovidas y los seguidos en su contra, que se encuentren en trámite al dictarse esta sentencia y que tengan 
un contenido patrimonial, no se acumularán al juicio concursal, sino que se seguirán por el síndico, para lo 
cual la concursada deberá informar al especialista de la existencia de dichos procedimientos, al día siguiente 
de que sea de su conocimiento su designación. 

DÉCIMO SEXTO. Expídase a costa de quien, teniendo interés jurídico, solicite copia certificada de esta 
sentencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169, último párrafo, en relación con la fracción XV 
del artículo 43 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Se ordena al síndico proceder a la enajenación de los bienes y derechos que integran 
la masa, en términos de los artículos 197 y siguientes de la Ley de Concursos Mercantiles, procurando 
obtener el mayor producto posible por su enajenación, a fin de hacer pago a los acreedores. 

DÉCIMO OCTAVO. Notifíquese la presente resolución en términos del considerando último.” 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 19 de enero de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. Lorenza Díaz Montoya. 
Rúbrica. 

(R.- 462968) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 



Jueves 22 de febrero de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     121 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Al Margen de un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 
Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, cuatro de enero de dos mil dieciocho. 

En los autos del Juicio de Amparo número 741/2017-IV, promovido por MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ 
SOLANA, contra actos del Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia  
de la Ciudad de México y Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México, con fecha veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, se dictó un auto por el que se ordena 
emplazar a los terceros interesados Guillermo Luis Ordorica Constantine, Guillermo Luis Ordorica 
Brockman, también conocido como Guillermo Ordorica Brockman, Ventanas de la Loma, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Inmobiliaria Rancho Santa Fe, Sociedad Anónima de Capital Variable y 
Pabellón de la Loma Desarrollo, Sociedad Anónima de Capital Variable; por medio de edictos, los cuales 
se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un Periódico 
de Mayor Circulación a nivel nacional, a fin de que comparezcan a este juicio a deducir sus derechos en  
el término de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, 
quedando en esta secretaria a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás anexos 
exhibidos, apercibidas que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en 
términos de lo dispuesto por el artículo 27, la fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, asimismo,  
en acatamiento al auto antes citado, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías,  
en la que la parte quejosa señalo como autoridad responsable a la mencionada en líneas que anteceden y 
como terceros interesados a Guillermo Luis Ordorica Constantine, Guillermo Luis Ordorica Brockman, 
también conocido como Guillermo Ordorica Brockman, Ventanas de la Loma, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Inmobiliaria Rancho Santa Fe, Sociedad Anónima de Capital Variable y Pabellón de la 
Loma Desarrollo, Sociedad Anónima de Capital Variable, asimismo, la parte quejosa reclamó del  
Juez Quincuagésimo Tercero de Primera Instancia Civil de la Ciudad de México: … “No haber tomado las 
providencias necesarias previo a trabar embargo respecto del inmueble de mi propiedad identificado como  
la casa habitación marcada con el número veinte del condominio horizontal ubicado en la calle de Arteaga y 
Salazar número doscientos veintinueve, Colonia Contadero, Ciudad de México y del Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México: Al llevar a cabo la inscripción registral del 
embargo de bienes sobre el edificio en condominio marcado con el número doscientos veintinueve de la  
calle de Arteaga y Salazar, lote veinte, Colonia Contadero, Delegación Cuajimalpa, Ciudad de México, 
inmueble propiedad del suscrito, Miguel Ángel González Solana, ello, sin haber constatado los antecedentes 
de propiedad del referido inmueble. Asimismo, dicha autoridad fue omisa en informa puntalmente al juez 
responsable que sobre el citado inmueble obraban sendos avisos preventivos de la transmisión del propiedad 
desde el pasado año de mil novecientos noventa y seis, dejándome en un notable estado de indefensión y 
realizando sendas afectaciones a mi derecho de propiedad ”… 

 
Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil dieciocho. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. María del Rocío Gallardo Ruiz. 
Rúbrica. 

(R.- 461733) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Domicilio: Ciudad Judicial Federal, Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín Número 7727, Edificio XA, 

Primer Piso, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, en Zapopan, Jalisco, Código Postal 45010 

EDICTO 

 

DIRIGIDO A: J. JESÚS ALBERTO GONZÁLEZ ORNELAS y SCHWEITZER COLEGIOS 

INTERNACIONALES, ASOCIACIÓN CIVIL, éste último por conducto de su representante legal. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 1030/2017-I, promovido por Proveedora Mexicana de 

Materiales, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderada general para pleitos y 

cobranzas, Sandra Elizabeth Adame Fermín, contra el acto que reclama de la Cuarta Sala del Supremo 
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Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, consistente en la resolución de diecinueve de septiembre de 

dos mil diecisiete, dictada en el toca 359/2017 de su índice. Por acuerdo de veintiuno de diciembre de dos 

mil diecisiete, se ordenó por ignorarse domicilio de los terceros interesados J. JESÚS ALBERTO GONZÁLEZ 

ORNELAS y SCHWEITZER COLEGIOS INTERNACIONALES, ASOCIACIÓN CIVIL, este último por conducto 

de su representante legal, a fin de que sean emplazados por edictos. Se hace de su conocimiento que se 

encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS 

MIL DIECIOCHO, para la celebración de la audiencia constitucional, por lo que quedan a su disposición las 

copias de ley en la secretaría del juzgado. Asimismo, se les hace saber que deberán presentarse, si así es su 

voluntad, la persona moral por conducto de su representante legal, a deducir sus derechos ante este 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el juicio de amparo antes 

mencionado, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; en el entendido 

que de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes se le practicarán por 

medio de lista, aún aquéllas de carácter personal, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 

inciso a), de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 

como en periódico "El Excélsior". 

 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 27 de diciembre de 2017. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

José Francis Rojas García. 

Rúbrica. 

(R.- 461869) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 832/2017-VII, PROMOVIDO POR FRANCISCO 
LÓPEZ HERNÁNDEZ, POR CONDUCTO DE SU MANDATARIO JUDICIAL RAFAEL ANTONIO PUJOL 
CANABÉ, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA CIVIL Y JUEZ CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DE LO 
CIVIL, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; EL QUINCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR  
AL TERCERO INTERESADO SUCESIÓN A BIENES DE JOSÉ HUMBERTO VERA DOMÍNGUEZ;  
POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN  
LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO POR CONDUCTO DE  
QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA  
DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS. APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL 
PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
POR LA FRACCIÓN III, DEL ARTICULO 26 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, POR AUTO DE 
VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS CON  
TREINTA MINUTOS DEL VEINTISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO,  
SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE A LA TERCERA SALA CIVIL Y  
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JUEZ CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; ASIMISMO, SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO A LA SUCESIÓN A 
BIENES DE JOSÉ HUMBERTO VERA DOMÍNGUEZ Y PRECISÓ COMO ACTO RECLAMADO  
LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE TRES DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, DICTADA EN EL 
TOCA 1154/2017, MEDIANTE LA CUAL SE DECLARÓ INFUNDADO EL RECURSO DE QUEJA 
INTERPUESTO POR EL QUEJOSO EN CONTRA DEL AUTO DE CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 62/2017. 

 
Ciudad de México, veintiséis de enero del dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México. 
Lic. Eulalio Reséndiz Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 462264) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio Ordinario Civil número 415/2014-I, promovido por Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes (SAE), del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, mediante proveído de nueve de octubre de dos mil diecisiete, se dictó un auto por el que 
se ordena emplazar a la parte demandada Fundación Mujeres Mexicanas Unidas por la Fibromialgia, 
Asociación Civil, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación a nivel nacional, así como en el "Diario Oficial de la 
Federación", a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días 
contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a sus disposición en 
el juzgado la demanda de mérito y demás anexos exhibidos por la actora, apercibida que de no apersonarse 
al presente juicio, se seguirá el presente juicio en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal, se harán por medio de rotulón. En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una 
relación suscita de la demanda presentada en la vía ordinaria civil en la que la parte actora señaló como 
prestaciones: a).- la terminación del contrato denominado NOMBRAMIENTO DE DEPOSITARIA 
PRODUCTIVA NÚMERO DG/DEBI/DF-CU/PM/004/10 de fecha cinco de febrero de dos mil diez, celebrado 
entre las partes; b).- la devolución de la posesión y entrega física del inmueble ubicado en Calle Privada Pablo 
Casals número nueve, Colonia Palmira, Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos, a favor de la actora, 
con todas las mejoras, construcciones y frutos que pudiera haber obtenido durante la vigencia del contrato 
base de la acción; c).- el pago de la cantidad de $362,736.82 (trescientos sesenta y dos mil setecientos treinta 
y seis pesos 82/100 moneda nacional), monto que corresponde al complemento de la contraprestación del 
mes de diciembre de dos mil diez, así como a treinta y ocho mensualidades vencidas del mes de enero de dos 
mil once al mes de febrero de dos mil catorce; d).- La exhibición de los recibos de pagos correspondientes a 
impuestos, contribuciones de orden fiscal, derechos, tanto municipales, como Estatales y Federales, así como 
en el pago de los servicios generados por el predio que acrediten y justifiquen que la demandada se 
encuentra al corriente del pago de los mismos; e).- En caso de omitir la exhibición de los recibos de pagos de 
los conceptos relacionados en la prestación inmediata anterior, el pago de los mismos; f).- El pago de los 
intereses legales desde la fecha en que incumplió con su obligación de pagar la contraprestación a que se 
obligó; g).- El pago de los gastos de mantenimiento que haya omitido realizar y que tiendan a las reparaciones 
o desperfectos que haya sufrido el inmueble materia de la operación; h).- La presentación de los recibos de 
pagos correspondientes de contratación de seguros; i).- Rinda los informes a que obligó en el contrato base 
de la acción; j).- La devolución de la posesión física del inmueble materia del contrato base de la acción:  
k).- El pago de la pena convencional en los términos pactados de la cláusula décima cuarta del contrato base 
de la acción; y I).- El pago de los gastos y costas que se originen por la tramitación del presente juicio. 
 

Ciudad de México, diecinueve de octubre de dos mil diecisiete. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México. 
Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 462961) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil 
EDICTOS 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veintinueve de noviembre del año dos mil diecisiete, 

dictado dentro del juicio INMATRICULACION JUDICIAL promovido por CAMPOS FIGUEROA LUCRECIA, 
EXPEDIENTE: 1138/2017, se dicto resolución y un auto que a la letra dice “…Ciudad de México,  
a veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete. Con el escrito de cuenta y anexos que se acompañan 
fórmese expediente y regístrese como corresponda en el Libro de Gobierno bajo el número 1138/2017 como 
corresponda, guárdense en el Seguro del juzgado los documentos exhibidos. Se tiene por presentada a la  
C. LUCRECIA CAMPOS FIGUEROA, por su propio derecho; por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones; y por facultados a los licenciados en derecho que menciona, quienes antes de promover, 
deberán acreditar haber registrado su cédula profesional en la Primera Secretaria de Acuerdos de la 
Presidencia de este Tribunal, para efectos de que goce de las facultades señaladas en el citado precepto 
legal, apercibidos que para el caso de no hacerlo, perderán dichas facultades y solamente quedarán 
autorizados para imponerse de los presentes autos. Se le tiene promoviendo en vía de INMATRICULACIÓN 
JUDICIAL sobre el bien inmueble descrito en la presente demanda, la que se admite a trámite con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 fracción III del Código de Procedimientos Civiles, en 
consecuencia procédase a la publicación de los edictos por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México, Sección Boletín Registral, y 
en el periódico Diario de México; asimismo fíjese en la parte externa del inmueble de referencia un AVISO de 
proporciones visibles, mediante el cual se informe a las personas que puedan considerarse perjudicadas, a los 
vecinos y al público en general, la existencia del procedimiento de Inmatriculación Judicial respecto del 
inmueble. Acreditada que sea la realización de las publicaciones ordenadas, y la fijación del aviso respectivo, 
córrase traslado de la solicitud para que contesten dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, a las 
personas de quien se obtuvo la posesión CLEMENTINA PEREGRINA DE AVILÉS; al C, Agente del Ministerio 
Público; al Gobierno de la Ciudad de México; a los colindantes: BRENDA BLANCO DE VALDERRAMA, 
JOSÉ YUSTE DEL CORRAL, y; FRANCISCA JUÁREZ ESPINOSA; apercibiéndoles que de no producir su 
contestación en el término que se les concede, con fundamento en el artículo 133 de la Ley en consulta se les 
declarará precluido el derecho para hacerlo; al Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en la Ciudad 
de México, hoy Representante Estatal en la Ciudad de México, de la Secretaría de la Reforma Agraria para 
que manifieste si el inmueble a inmatricular se encuentra afecto o no al régimen ejidal o comunal, apercibido  
que en caso de no producir su contestación dentro del término que se les concede se le impondrá una multa 
de QUINCE DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO al momento de 
hacerse efectiva la sanción, a la Comisión de avalúos de Bienes Nacionales de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, para que exprese si el predio es o no propiedad federal. Se tienen por ofrecidas 
las pruebas de su parte, reservándose el acuerdo sobre su admisión para el momento procesal oportuno.  
Se previene a la persona encargada de elaborar el turno ordenado en el presente proveído para que  
lo realice en el término de TRES DÍAS con el apercibimiento que en caso de no hacerlo dentro del término 
señalado se le levantará acta administrativa, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 226 
fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. "Se hace del 
conocimiento de las partes que el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, motivado por el 
interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten con otra opción para solucionar su 
conflicto, proporciona los servicios de mediación a través de su Centro de Justicia Alternativa, donde 
se les atenderá en forma gratuita, la mediación no es asesoría jurídica. El centro se encuentra ubicado 
en Av. Niños Héroes 133, Colonia Doctores delegación Cuauhtémoc, D.F., Código postal 06500, con el 
teléfono 5134-11-00 exts. 1460 y 2362. Servicio de Mediación Civil Mercantil; 5207-25-84 y 5208-33-49 
mediaciónciviI.mercantil@tsjdf.gob.mx Servicio de Mediación Familiar; 5207-25-84 y 5208-33-49 
mediación.familiar@tsjdf.gob.mx". Por último, con fundamento en el artículo 15 del Reglamento del 
Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal, Aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal en Acuerdo General 22-
02/2012, se hace saber a las partes, que una vez concluido el presente juicio, se procederá a la destrucción 
del expediente, esto dentro del término de NOVENTA DÍAS naturales, contados a partir de la notificación del 
auto que ordene su destrucción, por lo que en el momento procesal oportuno, deberán acudir al juzgado a 
solicitar la devolución de los documentos que hubieren exhibido. NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma el C. 
Juez Trigésimo Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Maestro 
Alejandro Rivera Rodríguez, asistido de la C. Secretaria de Acuerdos “B", Licenciada JULIA NOLASCO 
OCHOA, que autoriza y da fe. Doy Fe…"------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
En la Ciudad de México a 06 de diciembre del 2017. 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” 
Lic. Julia Nolasco Ochoa 

Rúbrica. 
(R.- 462963) 
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AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual  

Expediente: 45/17-EPI-01-6 

Actor: California Travel And Tourism Commission 

 

JUAN GERARDO LASCURAIN GOSSLER 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 45/17-EPI-01-6, promovido por CALIFORNIA 

TRAVEL AND TOURISM COMMISSION, en contra de la resolución contenida en el oficio de 31 de octubre de 

2016, con número de folio 45374 y código de barras PI/S/2016/045374, emitida por el Subdirector Divisional 

de Procesos de Propiedad Industrial, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a través de la cual se 

negó administrativamente la nulidad del registro marcario 1396465 DREAM BIG JUAN DE LASCURAIN 

SUEÑA EN GRANDE Y DISEÑO; con fecha 11 de enero de 2017 se dictó un acuerdo en el que se  

ordenó emplazar al C. JUAN GERARDO DE LASCURAIN GOSSLER al juicio antes citado, lo cual se efectúa 

por medio de edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal  

del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1o de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día 

hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada 

en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a efecto de que se haga 

conocedor de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio 

en su calidad de tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido 

su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, 

como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 1º de diciembre de 2017. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de 

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa  

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos  

Lic. Isaac Jonathan García Silva 

Rúbrica. 

(R.- 462102) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1913/16-EPI-01-10 

Actor: MARUKOME CO., LTD. 

“EDICTO” 

 

RUBÉN KENTARO KUMAZAWA YOKOI 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1913/16-EPI-01-10, promovido por la persona 

moral MARUKOME CO., LTD., en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Examen de Marcas 
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“B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio 20160767677, con código de barras MA/M/1985/1686178, de fecha 30 de septiembre de 

2016, a través de la cual se negó el registro de marca cuya solicitud se contiene en el expediente número 

1686178 correspondiente al signo MARUKOME Y DISEÑO, en donde se ordenó emplazar al TERCERO 

INTERESADO, el C. RUBÉN KENTARO KUMAZAWA YOKOI, al juicio antes citado, al ser titular de la marca 

862125 MARUKUMA Y DISEÑO, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 

y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 

días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 

comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, ubicada en el domicilio temporal designado mediante Acuerdo General G/JGA/82/2017, 

emitido por la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicado en 

Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia del Valle Centro, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 

México, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 

jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

La C. Magistrada Instructora y Presidente de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Patricia Vázquez Salazar 

Rúbrica. 

(R.- 462135) 

Banco de México 

Comisión de Responsabilidades del Banco de México 

Expediente: 02/16 

Servidor(es) Público(s): Natalia Alejandra Torres Gálvez 

EDICTO 

 
Con fundamento en los artículos 61, fracción I, de la Ley del Banco de México, 32, del Reglamento Interior 

del Banco de México, 3, fracción IX, 21, fracción I, y 47, de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, así como 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
ordena citar por edictos a la licenciada Natalia Alejandra Torres Gálvez, a fin de que comparezca 
personalmente en su carácter de presunta responsable, ante esta Comisión de Responsabilidades, a las 
NUEVE HORAS DEL CATORCE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, en la sala de juntas número uno, 
ubicada en el sexto piso del edificio sito en avenida 5 de Mayo, número dos, colonia Centro, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06000, en la Ciudad de México, a fin de que rinda su declaración respecto de las 
imputaciones contenidas en el diverso acuerdo de quince de febrero de dos mil diecisiete, dictado por este 
Órgano Colegiado en el procedimiento en que se actúa. Con fundamento en el artículo 21, fracción I, párrafo 
tercero, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se apercibe a la 
licenciada Natalia Alejandra Torres Gálvez, que en caso de que se abstenga de comparecer, sin causa 
justificada, a la audiencia mencionada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputan. 
De igual forma, dígase a la presunta responsable que en términos del artículo 21, fracción I, párrafo segundo, 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, tiene derecho de 
comparecer a la diligencia referida asistida de un defensor, en cuyo caso deberá informar a este Órgano 
Colegiado, por escrito y a más tardar el trece de marzo del año en curso, el nombre completo de su defensor, 
a fin de gestionar los accesos conducentes al inmueble señalado en este acuerdo. Dicho escrito deberá ser 
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presentado a través de la Secretaría de esta Comisión de Responsabilidades, en el domicilio sito en avenida 
5 de Mayo, número dos, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06000, en la Ciudad de 
México, en días hábiles bancarios dentro de un horario comprendido de las nueve a las diecisiete horas. 
Con fundamento en los artículos 47, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, así como 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, se apercibe a la licenciada 
Natalia Alejandra Torres Gálvez que en caso de que se abstenga de comparecer, sin causa justificada, a la 
audiencia referida en el presente proveído, las ulteriores notificaciones que deban realizarse dentro del 
procedimiento se harán por rotulón. Dígase a la referida profesionista que se encuentra a su disposición para 
consulta, dentro del horario comprendido de las nueve a las diecisiete horas, el expediente número 02/16 
formado con motivo de los hechos materia del presente procedimiento administrativo, así como un juego de 
copias de traslado de todas las constancias que lo integran, documentos que están a su disposición en la 
Secretaría de esta Comisión ubicada en el último de los domicilios mencionados en este acuerdo.----------------- 

 
Ciudad de México, 30 de enero de 2018. 

Comisión de Responsabilidades del Banco de México 
Secretario 

Lic. Humberto Enrique Ruiz Torres 
Rúbrica. 

(R.- 462388) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Regional Tamaulipas 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. SG-01/2018 

 
En cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Título Quinto, Artículos 131, 132 y 139 de la  

Ley General de Bienes Nacionales, a través de la Delegación Regional en Tamaulipas del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, quien por medio del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, 
ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, sito en carretera Nacional México-Laredo km. 701 en Cd. Victoria, 
Tamaulipas., con número telefónico 01-834-31-4-35-01, llevará a cabo la Licitación Pública Nacional, en la 
cual participarán las personas físicas y morales interesadas en la compra de vehículos, de acuerdo a las 
partidas que se describen a continuación: 

 
Partida Descripción del Bien Unidad de 

medida 
Cantidad Valor mínimo de 

venta SIN IVA 
1 NISSAN TSURU GSI No. ECCO D-595 Pieza 1 $11,000 
2 FORD TRANSI T 110 T300 No. ECCO Pieza 1 $7,000 
3 CHEVROLET CAVALI ER PAQ H ECCO Pieza 1 $4,500 
4 FORD TRANSI T 110 T300 ECCO 1562 Pieza 1 $23,000 
5 FORD ECOLI NE E150 No. ECCO E-685 Pieza 1 $8,000 
6 FORD TRANSI T 110T300 No. ECCO 1841 Pieza 1 $23,000 
7 FORD TRANSI T 110T300 No. ECCO 1560 Pieza 1 $15,000 
8 FORD TRANSI T 125T300 No. ECCO 2325 Pieza 1 $20,000 
9 FORD TRANSI T 110T300 No. ECCO 1838 Pieza 1  $13,000 

10 DODGE PI CK UP 250 No. ECCO 0580 Pieza 1 $14,000 
11 DODGE PI CK UP 250 No. ECCO 1741 Pieza 1 $15,000 
12 FORD ECOLI NE E150 No. ECCO 0237 Pieza 1 $7,000 
13 DODGE RAM VAN 1500 No. ECCO E343 Pieza 1 $3,500 
14 FORD TRANSI T 110 T300 No. ECCO Pieza 1 $23,000 
15 CHEVROLET ´PI CK UP PI CK UP No. Pieza 1 $6,000 
16 CHEVROLET ´PI CK UP PI CK UP No. Pieza 1 $70,000 
17 DODGE PI CK UP 2500 No. ECCO0581 Pieza 1 $15,000 
18 FORD ECOLI NE E150 No. ECCO 236 Pieza 1 $12,000 
19 DODGE RAM VAN 1500 No. ECCO E353 Pieza 1 $3,500 
20 CHEVEROLET PI CK UP PI CK UP No. Pieza 1 $60,000 
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 Las bases de la presente Licitación, se encuentran disponibles a un costo de $50.00 (cincuenta 

pesos 00/100 m.n.) incluye IVA, en efectivo, para su consulta y obtención en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales de Cd. Victoria, Tamaulipas. Sitio en Carretera México-Laredo Km. 701, 
en horario de 10:00 a 14:00 horas. Y sólo para su consulta en la dirección electrónica del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx a 
partir del 22 de febrero y hasta el 8 de marzo del 2018. 
 Para efectos de consulta y participación del público en general, interesados en conocer los procesos 

licitatorios de enajenación por venta del Instituto Mexicano del Seguro Social podrá ingresar a la dirección 
electrónica: http://transparencia.imss.gob.mx/htm/imssvende.htm 
 La descripción general de los bienes, así como los precios unitarios podrán observarse en las bases 

que servirán para la presente licitación. 
 Los interesados tendrán acceso a observar los vehículos en el Almacén Delegacional, Sitio en 

Carretera México-Laredo Km. 701, a partir del 22 de febrero y hasta el 08 de marzo del 2018, en horario de 
10:00 a 14:00 horas. 
 El acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 07 de marzo del 2018, a las 10:00 

horas, en el Aula del Depto. de Conservación y Servicios Generales, ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, 
sito en carretera México-Laredo km. 701, en Cd. Victoria, Tamaulipas. 

 El registro de los participantes se llevará a cabo el día 09 de marzo del 2018 en el Aula del Depto. de 
Conservación y Servicios Generales, ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, sito en carretera México-Laredo 
km. 701, en Cd. Victoria, Tamaulipas. De las 8:30 a las 10:30 horas, debiendo entregar para tal efecto todos 
los documentos que se indiquen en las bases de licitación. 

 El acto de Presentación y Apertura de Ofertas se efectuara el 09 de marzo del 2018, a las 11:00 
horas, en el Aula del Depto. de Conservación y Servicios Generales, ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, 
sito en carretera México-Laredo km. 701, en Cd. Victoria, Tamaulipas. 

 El fallo de la licitación se llevará a cabo el 09 de marzo del 2018 a las 12:00 horas. En el aula del 
Depto. de Conservación y Servicios Generales, ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, sito en carretera 
México-Laredo km. 701, en Cd. Victoria, Tamaulipas. 

 El depósito de garantía será el 10% del valor mínimo de venta, y deberá estar constituido en moneda 
nacional, por la partida de su interés, garantía que deberá cubrirse mediante cheque certificado, o de  
caja expedido por una Institución de banca y crédito, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, o bien 
en efectivo a elección de los propios interesados. 

 La forma de pago y condiciones del retiro se establecerán en las bases de Licitación. 
 Para cada una de las partidas el licitante adjudicado absorberá los gastos necesarios para las 

maniobras de carga, descarga y traslado de las mismas. 
 En caso de declararse desierta alguna (s) partida (s) en virtud de no haberse presentado oferta 

alguna o de no haber sido aceptables las presentadas, se aplicará el procedimiento de subasta, en el mismo 
evento del acto de fallo, el cual se describirá en las bases de la presente Licitación. 

 
Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 22 de febrero de 2018. 

Delegación Regional en Tamaulipas 
Titular de la Jefatura de los Servicios Administrativos 

Lic. Alejandro Fernández Marcos 
Rúbrica. 

(R.- 462974) 


